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UTalca celebró aniversario socializando su ecosistema 
de vinculación con la comunidad 

En la instancia se hizo entrega de la Medalla Abate Molina a la destacada académica y ensayista Adriana 
Valdés Budge, quien destacó el trabajo de la institución en sus 43 años de vida. 

Además, se entregaron reconocimientos a funcionarios por 40 y 45 años de servicio. 

Con un balance de todo su 

ecosistema de vinculación 

con el medio al servicio de 

la comunidad, la Universi- 

dad de Talca celebró su 430 

aniversario, en una ceremo- 

nia que también contempló 
la entrega de la Medalla 
Abate Molina a la recono- 

cida académica y ensayista 
Adriana Valdés Budge y el 
reconocimiento de funcio- 

narios por años de servicio. 

El rector de la UTalca, Car- 

los Torres Fuchslocher, afir- 

mó que esta “es una instancia 
para celebrar lo que hemos 
realizado y también para 
pensar cómo proyectarnos a 

futuro. En esta ocasión, des- 

tacamos la vinculación que 
tenemos con la comunidad y 
cómo eso, de alguna manera, 

impacta positivamente en la 

sociedad y en nuestros pro- 

cesos formativos, en la inves- 

tigación y en la vida univer- 
sitaria en general”. 

La autoridad destacó, ade- 

más, el crecimiento de la 

casa de estudios en materia 

de internacionalización, y 

enfatizó en la inédita parti- 
cipación de estudiantes de 
la UTalca quienes junto a 

un académico serán ponen- 

tes en el principal encuentro 
mundial sobre medio am- 
biente, COP29, que se de- 

sarrollará en noviembre en 
Azerbaiyán. 

“Como universidad pública 
y que va más allá de la for- 
mación profesional, estimu- 

lamos el pensamiento crítico 

y también que nuestros estu- 

diantes entiendan los proble- 
mas globales, y para ello nos 
tenemos que vincular con lo 

que pasa en el mundo e inter- 

cambiar ideas con personas de 
distintas culturas y creencias” 
planteó. 

Universidad Vinculada 

El rector Torres presentó va- 

rios programas de vincula- 
ción de la universidad con su 
entorno, como el programa 

UlTalca Salud, que contribuye 
a descongestionar el sistema 

de salud mediante la atención 
primaria en sus clínicas, per- 
mitiendo además la formación 
de estudiantes. 

También se destacaron proyec- 

tos educativos como el Espacio 
DTC+, que acerca la ciencia a 

niños de comunidades remo- 
tas. Así también se presentó 
la experiencia en el Campus 
Colchagua, donde se impulsa 
la educación dual, integrando 
a estudiantes en empresas del 

sector vitivinícola, mientras 

que en el Campus Linares se 
destacaron las prácticas peda- 
gógicas tempranas, que han 
beneficiado a 11 mil niños. 

En esta misma temática, el 

rector valoró el Programa de 
Formación Fundamental, 

donde estudiantes y socios co- 
munitarios han ejecutado más 
de 3 mil proyectos de respon- 
sabilidad social. Mientras que, 

en la carrera de arquitectura, 

los alumnos han desarrollado 

más de 800 obras de impacto 

social. 

En materia cultural, se destacó 

el Conservatorio de Música, 

que ha beneficiado a más de 

2.500 personas desde 1994, 

y la colección artística de la 
universidad, que incluye más 

de 2.000 obras y 40 esculturas 
para la comunidad. 

Medalla Abate Molina 

Durante la ceremonia de ani- 
versario se hizo entrega de la 
Medalla Al Mérito Abate Mo- 
lina a la destacada académica 
y ensayista, Adriana Valdés 
Budge. 

Se trata del máximo reconoci- 
miento que entrega la UTalca 
a destacadas figuras que rea- 
lizan un aporte sustantivo a la 
comunidad, ya sea en el desa- 
rrollo de la cultura, las ciencias, 

sociedad o economía. 

“Es un señalado honor para 
mí recibir la medalla al Méri- 
to Abate Juan Ignacio Molina. 

Mi ánimo es agradecerla con 
máxima emoción porque es el 

reconocimiento a mi trabajo 
y trayectoria. Citando a José 
“Pepe” Mujica, puedo decir 
que, lo mejor que le puede pa- 
sar a uno, es que queden bra- 
zos, ojos jóvenes, sensibilida- 

des jóvenes capaces de llevar 

adelante un trabajo todavía me- 
jor del que uno realizó; señaló. 

Adriana Valdés Budge, es la pri- 

mera mujer elegida como di- 
rectora de la Academia Chilena 

de la Lengua y del Instituto de 
Chile. Ha escrito numerosos en- 
sayos sobre literatura publicados 
en Chile y en el extranjero. Entre 
sus libros se destacan Mujeres, 

culturas, desarrollo: perspectivas 
desde América Latina (1991); 
Composición de lugar-Escritos 

sobre cultura (1996); Estudios 

sobre la felicidad, junto a Al- 

fredo Jaar (1999); y Memorias 

visuales-Arte contemporáneo 

en Chile (2006). Su obra Enri- 

que Lihn: vistas parciales, pu- 
blicada a fines de 2008, obtuvo 

el Premio Altazor de ensayo 
en 2010. 

  

A días de las elecciones: Las competencias clave para 
las próximas autoridades regionales y comunales 

En el marco de las Eleccio- 
nes Regionales y Municipales 
2024, destacan diversas com- 

petencias de administración 

que los futuros/as goberna- 
dores, consejeros regionales, 

alcaldes y concejales, debe- 
rán poseer para atender los 
desafíos y necesidades de sus 
regiones y comunas. 

Aspecto Administrativo y 
Seguridad 

Uno de los temas priorita- 

rios para cualquier gobierno 

y autoridad nacional o regio- 
nal, es el bienestar y la protec- 

ción de sus ciudadanos. En ese 
sentido, desde un punto de vis- 

ta normativo, el académico de 
la Escuela de Derecho UCM, 

Alejandro Cárcamo Righetti, 

comparte su análisis sobre el 

alcance del trabajo de los go- 
biernos locales, así como en 
políticas de seguridad. 

En primer lugar, es importante 
conocer los ámbitos de acción 
donde intervienen las distin- 
tas autoridades ¿Existen, por 

ejemplo, competencias jurí- 

dicas o legislativas en estos 
cargos que deben ser desa- 
rrolladas? 

“En materia de legislación 
y de jurisdicción, las auto- 

ridades que elegiremos en 
las próximas elecciones, es 

decir, gobernaciones regio- 

nales, consejeros regiona- 

les, alcaldes y concejales, no 

tienen competencia, salvo en 

lo que refiere a la aprobación de 
alguna normas reglamentarias o 
administrativas a nivel regional 
o comunal. Estas autoridades 
son de tipo político-admi- 
nistrativo” aclaró. 

Gobierno Regional 

En este contexto, el profesor, 
Magíster en Derecho Cons- 
titucional y Derechos Huma- 
nos por el Centro de Estudios 
Constitucionales de Chile, 
señala que, “desde el punto de 
vista de los gobiernos regio- 
nales, una de sus labores funda- 

mentales es desarrollar políticas, 

planes y programas que pro- 
muevan el desarrollo social, eco- 
nómico y cultural dela región” 

SN 

“La Ley Orgánica Constitucional 
N? 19175 les otorga funciones 
en materias de ordenamiento 

territorial, desarrollo produc- 

tivo y desarrollo social y cultu- 
ral. En definitiva, este organis- 

mo asigna recursos públicos 
para el desarrollo de obras en 

    
estos ámbitos a nivel regional. 
El gobernador regional, como 
la máxima autoridad, tiene la 

dirección y representación le- 
gal del organismo, es su Órga- 
no ejecutivo y preside el Con- 
sejo Regional”
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